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M m . MpatasiÉ Provincial 
A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el presente 
mes, esta Diputac ión en sesión de 27 
de Abril ú l t imo aco rdó señalar el día 
25 a las diez y media de la m a ñ a n a 
en primera convocatoria y a las once 
en segunda. 

Lo que se hace púb l ico para gene' 
ral conocimiento. 
. León, 12 de Mayo de 1951. -El Pre

sidente, R a m ó n - C a ñ a s . - E l Secreta
rio José Peláez. 1814 

« ííabiéndose aclarado la s i tuación 
nnanciera (iel concurso de destajos 
Para la ejecución de las obras del 
Y v. de San Feliz de las Lavande
ras a ia carretera de Ríonegro a la 

León a Gaboalles p 96 (trozo 1,° 
en re la carretera y Riofrio, Sección 
entre los PP. 169 al 289), se hace pú-
oiico que el d«a 23 del actual t endrá 
la?!/ apertura de proposiciones a 
¡ ^ ^ e horas en el Salón de sesio-
á n l Palacio provincial , pud i én hílt p,resentar tales proposiciones 
rasla el día anterior a las trece ho-
el Í>A condiciones seña ladas en 
cion Sp0ndiente P 1 ^ 0 de condi-
fio/pf-55 >' anuncios publicados en.los 
Mar* 0ftciales del Estado de 16 de 

rzo y de la provincia de 12 del 
^'stno mes. 

PresiH*' ,16 de Mayo de 1951.-E1 
bidente, R a m ó n Cañas del Rio. 

1833 

Distrito Minero É León 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge

niero Jefe de primera clase, Jefe 
del Distrito Minero de León, 
Hago saber: Que por D. José Ra

m ó n Fe rnández , vecino de Gijón, se 
ha presentado en esta Jefatura el 
día veintiséis del mes de Febrero, a 
las diez horas y cinco minutos, una 
solicitud de permiso de invest igación 
de wolfram, de noventa y tres perte 
nencias, llamado «Musel», sita ea los 
parajes «Las Cadavais» y otros, de 
los té rminos de Melezna y Cadafres-
na, Ayuntamiento de CoruliÓDj hace 
la designación de las citadas noven 
ta y tres pertenencias en la forma 
siguiente: . 

Se tendrá como punto de partida 
la esquina Norte de Ja chavola pro
piedad de D, Camilo Gur r i a r án , del 
pueblo de Melezna, distante unos 50 
metros aproximadamente del arroyo 
que baja de la ladera de la P e ñ a del 
Seo, en terreno del Ayuntamiento de 
Gorullón, con di recc ión al pueblo de 
Los Mazos, 

Desde este p . p. se m e d i r á n 36,5Ü 
metros en di rección 0.10,92-S., colo
cando una estaca auxiliar; desde és
ta a la 1.a estaca se m e d i r á n 343,49 
m. en dirección N.-10,92-0.; de 1,* a 
2.a se med i r án 300 m, al E'10.92 N , ; 
de 2.a a 3.a 300 m. al S-10.92 E; de 
3 a a 4.a 200 m, al E 10,92 N.; de 4.a a 
5 a 2 000 al S-10,92 E.; de 5.a a 6. 
500 m. al O-.10.92-S.: de 6 a a 7 a 1.200 
metros al N,-10,92 O.; de 7.a a 8.a 
So m . a l E . - l O ^ N . r d e 8.a a 9.a 200 
m al N . IO 92-0.; de 9.a a 10 100 me 
tros al E.-10,92-N;; de 10 a 11 100 
metros al N.-10,92 O.; de U a 12 100 

metros al E.-10,92 N. ; de 12 a 13 400 
metros al N . 10-92 O.; de 13 a 14 300 
metros al 0,-10,92 S., y de 14 a la es
taca auxiliar se m e d i r á n 56,51 metros 
en dirección N,-10,92 O., quedando 
así cerrado el pe r ímet ro de las no^ 
venta y tres pertenencias solicitadas. 

E l terreno solicitado es el mismo 
que el del caducado permiso de i n 
vestigación fcMaría Luisa» n ú m e 
ro 11.212. 

Los rumbos están referidos al Nor
te Verdadero y expresados en grados 
centesimales. 

Presentados los documentos seña-
ñ a l a d o s eñ el a r t ícu lo 10 de l a ' Ley 
de Minas y admitido definitivamen
te dicho permiso de invest igación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 12 de la citada Ley de 
Minas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta d ías naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones en ins ' 
tancia dirigida al Jefe del Distri to 
Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.446. 
León, 4 de Mayo de 1951.—El I n 

geniero Jefe, M. Moreno. 1670 
o 

Don Claudio Alvargonzález Lanqui-
ne, Ingeniero de Minas, en funcio
nes de Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Antraci tas de Fabero, S. A.», conce 
sionaria de la mina «Número Uno» 
n ú m . 10.054, ha sido solicitada con 
fecha 4 de Noviembre de 1946, una 
demas ía en el t é rmino municipal del 
P á r a m o del Sil, con el nombre de 
«Tercera Demasía a la n ú m e r o n a o » 

Dicha demasía se designa por el 



terreno franco existente entre las 
concesiones «Número Uno» n ú m e r o 
10.054, «Eslher Luci la» n ú m . 5.073, 
«Renunc iac ión» n ú m . 10.094, «Rosi
ta» n ú m . 5.572 y «José F e r n a n d o » 
n ú m . 5.200. 

IJO que se anuncia en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
142 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería , para que en 
el plazo de treinta días puedan pre
sentarlos que se consideren perjudi
cados, sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m e r ó 
10,054'3.a D. ; 

León, 1° de Mayo de 1951.—P. A., 
Claudio Alvargonzález, 1671 

Dpn Claudio Alvargouzález Lanqui-
ne, Irígenieró de Minas, en funcio
nes de Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Antrac i tas de Fabero, S. A.», conce
sionaria de la mina «Número Tres* 
n ú m . 10.742, ha sido solicitada coa 
fecha 4 de Noviembre de 1946, una 
demas ía en el t é r m i n o municipal de 
Fabero, con el n o m b r é de «Pr imera 
Demas ía á la N ú m e r o Tres». 

Dicha demas ía se . designa p®r el 
terreno franco existente entre las 
concesiones «Número Tres» númer® 
10.742, «Segunda» n ú m . 8.909 y «Ma 
t Me» n ú m e r o 9.943. 

Lo que se anuncia en cumplimien* 
to de lo d i spueá to en el articulo 142 
del Reglamento General para el Ré 
gimen de la Min t r í a , pá ra que en el 
plazo de treinta días puedan preseh-
tar los que se consideren perjudica> 
dos, sus oposiciones en instancia á i -
rigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m e r o 
10.742 1.a.—D. 

León, 1.° de Mayo.de 1951.-P. A., 
Claüdio Alvargonzález. 1668 

irieiraclén HWroirálici iel leen 
A N UN CI O 

Don D a i i e t Gutiérrez Morán , ve
cino de Pobladura. dé la Tercia 
(León), en nombre propio y en el de 
varios vecinos, solicita del Ilustrísi-
mo señor Ingeniero Director de esta 
Confederac ión la insc r ipc ién en los 
Libros Registros de aprovechamien
tos de aguas púb l i cas de la Cuenca 
de uno que utiliza las aguas del río 
Rodiezmo, el que con sus cáracterís-
ficas se detalla seguidamente: 

Nombre del usuario: Daniel Gu
tiérrez Moran y otros. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Rodiezmo. 

T é r m i n o municipal donde radica 
Ta toma: Vi l l aman ín (León). 

Objeto de aprovechamiento: Rie
go y usos industriales. 

T í tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: Prescr ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 

a ñ o s acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace públ ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 
3.8 del Real Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte días naturales a con
tar de la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se cons ide rén perjudicados 
con lo solicitado, ante esta Confede
rac ión Hidrográf ica del Duero, M u 
ro, 5, en Valladol id, hac i éndose 
constar que no t e n d r á n fuerza n i va
lor alguno las que se presenten fuera 
de plazo o no estén reintegradas con
forme dispone la vigente L»y del 
T imbre . 

Val ladol id . 27 de A b r i l de 1 9 5 1 . -
E i Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz-Valdepeñas . 
1599 N ú m . 437.-78,65 ptas. 

• 

Ayuntamient® de 
Villacé 

Por D. Víctor Rey Tejedor, vecino 
de Beiamar ie l , se ha solicitado un 
pedazo de terreno sobrante de la 
vía púb l i ca , situado en el casco de 
la pob lac ión de dicho Benaraariel, 
que l indá : Norte y Este, con la calle 
del Río; Sur y Oeste, con la casa que 
habita el solicitante, en uaa exten 
sión de diez y ocho metros cua
drados, . 

La que se hace púb l i co por el tér
mino de quince días , al objeto de 
oír reclamaciones de aquellos veci 
nos que se encuentren perjudicados. 

Villacé, a 10 de Mayo de 1951.— 
E l A1 ca i d e, J ua n ' M a rtíriez. 
1798 N ú m . 434.-29,70 ptas. 

iMiBmtii le fiiiitii 
Juzgado m&nicipal de León 

Don E m i l i o R o m á n Ramírez , Oficial 
Habil i tado en el Juzgado munici
pal de León . 
Doy fe: Que em el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 495 de 1949, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia. —En la ciudad de L e ó n 
a 23 de A b r i l de 1951. Visto por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Carraffa, Doctor en Derecho, Juez 
munic ipa l propietario del Juzgado 
de esta ciudad, el presente ju ic io de 
faltas, siendo partes el Sr. Fiscal 
municipal ; y denunciante Miguel 
Cortés F e r n á n d e z , de 23 años , solté 
ro, industr ial , natural de Cembra 
nos, de esta vecindad, y denunciado 
Sabino Casado Madero, de 18 años , 
hijo de Vida l y Emil iana, natural de 

Bilbao, actualmente en ignor 
radero, por lesiones. Q̂ pa-

FaLlo: Que debo absolver v aK 
yo libremente al denunciada SaS61-
Casado Madero, ya ci remosta nci'?0 
de la falta de que se le acusaba 01 
presente ju i c io , declarando de -el 
las costas procesales. Qcio 

Así, por esta m i -sentencia dPf, • 
tivamente juzgando, lo pronm,?1' 
mando y firmo.—Fernando Domi ' 
guezBerrueta,—Rubricado m' 

Y para que sirva de notificación ai 
denunciado Sabino Casado Madpr 
que se encuentra en ignorado doS' 
cih®, expido y firmo el presente aul" 
se in se r t a rá en el BOLETÍN OFiciAt 
de .la provincia, con el visto buenh 
del Sr. Juez, que sello con del JU7 
gado en León , a 24 de Abr i l de m f 
—Miguel Torres . -V.c B.e; El Jue' 
munic ipa l , F . Domínguez Berrueta^ 

1657 

Requisitorias 
Navarro García (José), de 22 años 

hi jo de Federico y Maruja, natural 
de Madr id y sin domici l io Conocido 
y Suárez Alvarez (José), de 18 años, 
h i jo de Rogelio y Leandra, natural 
de Cimanes del Tejar y de ignorado 
domic i l io c o m p a r e c e r á n a n t e el 
Juzgado áe ins t rucc ión de Leói en 

I el plazo de diez días a fin de notifi
carles auto de procesamiento y- ser 

' indagados en sumario 607 de 19̂ 0, 
por hurto, bajo apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados 
rebeldes y les p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo ruego a todas las AutO' 
Xidades y ordeno a la Policía Judi
cial dispongan la busca y captura de 
dichos procesados poBÍéndoios caso 
de ser habidos a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en León a 4 de Mayo de 1951. 
—Luis Santiago.—El Secretario, Va-
lín F e r n á n d e z . 1<$S 

' o S • T • • • 1 •' • 
o o 

Travieso Travieso, Marcelino, de 
26 a ñ o s de edad, hijo de Domiogo Y 
María , natural y vecino de La 
Has de San Justo (Noceda del l^iej-
zo),. León , soltero, labrador, cu>u 
actual paradero se ignora. corap«" 
cerá en el t é r m i n o de diez ,dia^ fe, 
el Juzgado de ins t rucción de ro" 
rrada para constituirse en ia PJ'5 de 
decretada en sumario num. e 
1949, sobre lesiones, apercibienu ^ 
que de no verificarlo sera decía 
en rebe ld ía . . a jos 

Encargo al mismo t i e W ' 0. 
Agentes de la Pol icía ^ f ^ n po-

l cedan a su busca y f6^.", a dis' 
n i éndo lo , caso de ser moim, - ^ 
pos ic ión de este Juzgado. ^ ^ 

Dado en Ponferrada a 4 
de 1951.—El Juez de lf , 
E m i l i o V i l l a . - E l Secretario, ^ 

Taboada. ^ ^ ^ ^ 

I m p . de la Dipu tac ión Pr0V 


